
Toponimia menor del noroeste de la provincia de Zamora: 
l. Mombuéi 

1. INTRODUCCI~N 

l. Descripción 

autovía Rías Baixas, que no ha sido contemplada en el es- 
tudio. 

El municipio de Mombuéi está situado en la comarca 2. Aspectos lingüísticos 
de La Carbayeda, pertenece al partido judicial de La 
Puebla de Serzabria y a la diócesis de Astorga, y com- 
prende los términos de Mor~zbuéi, Fresrzu de la Carbaye- 
da y Valparaísu. 

El presente trabajo se limita al término de Mornbuéi, 
que limita al Norte con los de Oteru de Centenos y Marz- 
zarzal de los Infantes, al oeste con Valdernerilla , al Sur 
con Fresnu de la Carbayeda y Valparaísu y al Este con 
Garrapatas (hoy denominado oficialmente Sarzta Eulalia 
del Río Negro). 

El pueblo está situado a una altitud de 888 m. y el pun- 
to más alto del término, La PeZa '1 Milanu, a 1.008 m. 

En primer lugar y respecto al vocalismo final, es nece- 
sario hacer algunas precisiones acerca de la vocal velar. La 
realización de nuestro informante se encuentra entre una o 
cerrada y una u, variando el grado de abertura de unas si- 
tuaciones de habla a otras o de unos términos a otros. La 
realización es similar para singulares y plurales, como es 
general en el leonés al Sur de la Cordillera Cantábrica. En 
los singulares empleamos siempre la grafía -u, mientras 
que en los plurales, y aunque la realización sea la misma 
que en el singular, utilizamos la grafía -os, siguiendo las 
normas ortográficas de la Academia de la Llingua Astu- 
riana. Así, aunque escribimos, p. e., Los kmbederos, la 
pronunciación se acerca más a Lus ~arnbederus'. 

La carretera nacional N-525 atraviesa el término de Es- ' "La vocal final velar propia del habla de la región debió ser -u  , pero por 
te a Oeste, y desde hace POCO tiempo también 10 hace la influencia del castellano tenemos diversos grados de abertura que van de -o a 



En cuanto a los diptongos decrecientes, aunque Mom- 
buéi pertenece a la zona occidental del dominio lingüísti- 
co leonés, su pervivencia es precaria. Como podremos 
comprobar en la toponimia, los diptongos decrecientes se 
encuentran lexicalizados en ciertas formas, y práctica- 
mente sólo aparece el de vocales palatales. 

La palatalización de L- y N- iniciales se ha desterrado 
de los términos con equivalente castellano e incluso en la 
toponimia se ve relegada a ciertos casos. Mientras que en 
los derivados de LAMA- siempre hay palatalización, ésta 
ha desaparecido de términos como Los Lambederos o Pe- 
ña Lobera. La ñ- inicial sólo aparece en un caso, La Ña- 
baleira, frente a su correspondiente apelativo, que no la 
presenta: nabal. 

Por lo que respecta al sonido prepalatal fricativo sordo, 
ha desaparecido prácticamente del habla y sólo se con- 
serva en términos aislados (toixu "tejo", xeitu "semblan- 
te"). En la toponimia no aparece en ninguna ocasión. 

-u ; así, sería más correcto hablar de abertura de -u en -o, puesto que lo que re- 
almente ocurre es una tendencia a la abertura de -u en -o por influjo de la len- 
gua oficial. Este proceso se distribuye dependiendo de tres variables: 

-Variable 1 o Iéxica, en virtud del cual las palabras que se sienten como pro- 
pias del habla de la región ( generalmente porque conservan algún fenómeno 
fonético dialectal ), suelen conservar la -u o presentan una -o muy cerrada; es 
el caso, por ejemplo, de informantes que pronunciaban faleit~i "helecho" ( tér- 
mino con tres rasgos dialectales -conservación de F- y el diptongo -ei- y solu- 
ción -ir- del grupo -KT- ) frente a lo general que era -o. 

-Variable 2 o humana, que depende de la edad y formación de cada ha- 
blante; las personas de mayor edad y menos instruidas abren menos la -u que 
las de menor edad y mayor formación ( la conservación de -u era general en 
los informantes analfabetos ). 

-Variable 3 o contextual: un mismo individuo puede conservar la -u en ha- 
bla espontánea y abrirla en -o en momentos en los que se preocupa por su ex- 
presión ( así, por ejemplo, algunos informantes realizaban -o -más o menos ce- 
rrada- durante la realización del cuestionario, pero articulaban -u en conversa- 
ción informal )." En David García López, "Las vocales medias finales en el 
leonés de La Carballeda", Argutorio, 1, p. 14. 

La solución de los grupos latinos K'L, G'L y LY en nues- 
tro informante era y (La Llama la Vieya, Carbayu Redon- 
du). No obstante hemos de decir que en la comarca de La 
Carbayeda convive la solución yeísta con la arcaica 11, 
siendo aquélla la más abundante2. 

Los diminutivos se forman mediante los sufijos -icu / 
-ica, e -irzu / - h a :  Vallicu Valdarmefiu, Vallicu María las 
Llamas, El Molirzicu, Fuente'l Vallicu, La Mayadica, El 
Monte Samartirzu, Las Canalinas, La Llama la Gatirza. En 
toda la comarca es más abundante la formación del dirni- 
nutivo con -icu / -ica, tanto en la toponimia como en el 
habla3. Respecto a -inu, es la forma empleada en la topo- 
nimia, mientras que en el habla es prácticamente general 
la forma apocopada - f a 4  

* Véase David García López, "Difusión del yeísmo asturleonés en La Car- 
balleda ( Zamora )", Llerres Asturianes, 6 1, p.p. 33-40. La mayor abundancia 
de casos de y , así como la pretensión de adaptar las grafías a las normas orto- 
gráficas de la Academia de la Llingua Asturiana, nos ha llevado a optar por la 
grafía y para La Carbayeda. Siguiendo estas mismas normas escribimos tam- 
bién Mornbuéi y no el oficial Mombuey. 

"'  sí pues, predomina el diminutivo -icu sobre -in tanto en el habla co- 
mo en la toponimia menor ( 8 topónimos menores en -icu /-ica frente a 5 en - 
inu / -ina ). Es este un rasgo destacado en el habla de esta comarca respecto del 
resto del dominio leonés, donde es predominante -in(o) ". David García López, 
Estudio sobre el habla de La Carballeda y La Requejada. Morzografía Leoize- 
su, 1996 ( Memoria de licenciatura inédita. Universidad de Salamanca ). p. 97. 

'' En cuanto al sufijo -in(u) / -irla, en primer lugar hemos de ver la forma 
del masculino: lo general en el habla es la forma apocopada -in /-iizes, frente a 
sólo tres casos de forma plena -inu / -inus: menirzu 'dedo meñique' ( Escuredo 
) 1 rniniizu ( Peque ), y corr~achirlus 'pitones de los borregos' ( Folgoso de la 
Carballeda ); sin embargo, en la toponimia menor -irzu , frente a -ir?, es la úni- 
ca forma documentada: Peñasinu ( Rionegrito ), Oterinu ( Peque ) y Valde- 
niondinu ( Codesal y Escuredo ). (...). En la toponimia mayor aparece un caso 
de -in en La Carballeda, Sandín, que es uno de los tres únicos casos de la for- 
ma apocopada en la toponimia mayor de la provincia de Zamora ( los otros dos 
son Argañín en Sayago y Villan-ín de Campos), frente a 23 pueblos con -inu." 
Ibid. p. 96. 





3. Convenciones 

Para una mejor comprensión del contenido de cada to- 
pónimo, hemos optado por estructurar su descripción en 
tres partes. Tras el topónimo y un número entre parénte- 
sis que remite a su localización en el mapa, la interpreta- 
ción que ha de darse es la que sigue: 

l. Situación geográfica en relación con los demás luga- 
res del término. 

11. Utilización que se hacía de las tierras hasta que, en 
los años sesenta, la emigración provocó el abandono de 
los cultivos, la cría de ganado, etc. 

111. Estado actual de estas tierras. 

Adilotes, Los (78): 1. Al norte de La Cañada (76) y al 
oeste de La Viña (79). 1I.Tien-a de cultivo dedicada al ce- 
real, principalmente centeno. 111. Escoba y roble. 

Altu la Blanca, L' (119): Alto del Morzte Sarnartinu 
(1 05) en dirección a Valdernerilla. 

Altu Manzanal, L' (107): Alto situado en el Morzte Sa- 
rnar*tinu (105). 

Altu Rompealforjas, L' (106): Alto del Monte Sa- 
martirzu (105), en las rayas con Valdernerilla (126) y 
Marzzaizal de los Irqarztes (1 24). 

Baladrona, La (29): 1. Al Este de Valdarnzeñu (24), 
perteneciente en parte a Fresnu de la Carbayeda y en par- 

Irlfonnanres: Magín Alonso Peral, 69 años ( informante principal ) 
César García Vega, 67 años 

te a Mombuéi. 11. Fincas de centeno. 111. Escoba y roble. 
Recogida de leña. 

Barreiros, Los (77): 1. Situado en el paraje denomina- 
do El Negrillu (55). 11. El barro de su suelo se empleaba 
para cementar tejas. 

Boca Brañas, La (85): 1. Al sureste de Las Brañas (86). 
11. Tierra particular de labor para cultivo de cereal. 111. Es- 
coba y roble. 

Brañas, Las (86): 1. Entre La Boca Brañas (85) y la 
Raya Otevu (125). 11. Tierras de cereal. 111. Escoba y ro- 
ble. 

Brea Zamorana, La (80): Camino que proviene de 
Marzzarzal de los Infantes y Sejas de Sarzabria y va a dar 
a La Cañada (76), que sigue hasta Riorzegru. 

Buqueru la Gadaña, El (73): 1. A la entrada de La 
Gadarza (4) desde el pueblo. 111. Finca en cuya entrada 
aún existe una piedra con un hueco en el que se encajaba 
el carzcillórz. 

Burru o Altu'l Burru, El (31): 1. Entre Valdarwzeñu 
(24) y La Raya Freesrzu (30). 11. Fincas particulares en 
las que se sembraba cereal. 111. Escoba y roble. 

Caminu Anta Nuevu, El (10): Ramal del Canzirzu Arz- 
ta que sale a la derecha del Canzinu Fresrzu (3) en La Na- 
Óaleira (2). 

Caminu Anta Verdaderu, El (13): Ramal del Calni- 
rzu Anta que sale del pueblo por El Rodrigu (120). 

Caminu Cional, El (8): Camino que sale desde el Ca- 
rnirzu Fresizu (30) a la altura de La Clzarza (5). 



Caminu Contrabandistas, El (115): Va desde Valde- 
nzerilla a Marzzanal y cruza el término de Mombuéi por el 
valle, entre el Altu Ronzpealforjas (106) y La Peña'l Mi- 
lanu (1 10). 

Caminu Fresnu, El (3): Sale del pueblo por El Moli- 
rzicu (1) y se dirige a Fresrzu de la Carbayeda. 

Caminu Garrapatas, El (75): Sale del pueblo, atra- 
viesa La Cañada (76) y se dirige a Garrapatas. 

Caminu l'Aramiu, El (66): Camino que sale por la 
Era Carliaju (69) y va a dar a la Fuerzte'l Vallicu (23). 

Caminu I'Uyuelu, El (123): Camino que sale a la iz- 
quierda del Carnirzu Valparaísu (38) en Las Ti~ueras (40) y 
va a L'Uyuelu (60). 

Caminu la Era la Cruz, El (122): Camino que sale 
desde la Era la Cruz (58) y va a Las Canalirzas (42). 

Caminu Oteru, El (95): Camino que sale del centro 
del pueblo hacia el Norte, hoy es carretera. 

Caminu Peque, El (94): Este camino sale a la izquier- 
da de La Cañada (76) cruzando Los Lambeder-os (92). El 
informante recuerda que hace años no se pronunciaba Pe- 
que, sino Peica. 

Caminu Rompealforjas, El (26): Sale de la carretera 
N-525 a la altura de Los Praos del Seju (117) y va hasta 
el Altu Ror?zpealforjas ( 106 ). 

Caminu Valdarmeñu, El (28 ): Sale a la izquierda del 
Can~irzu Valparaísu (38) a la altura de Las Cancillas (68) y 
va a Valdarmefiu (24). 

Caminu Valdemerilla (104): Sale de la carretera N- 
525 a la altura de La Porpasa (1 4). 

Caminu Valparaísu, El (38): Sale del pueblo por Las 
Cancillas (68) y va a Valparaísu. 

Caminu'l Gamitu, El (53): Lleva desde Valparaísu 
hasta Oteru de Centenos y atraviesa Pravirórz (52). 

Caminu'l Rodéu, El (65): Sale a la derecha del Ca- 
rnirzu Valparaísu (53) y va hasta El Rodéu (35). 

Campillu, El (11): l. Al oeste de El Rodrigu (120). 
1I.Tierra de cereal. 111. Escoba y roble. 

Canalinas, Las (42): 1. Entre el Prau las Partijas (46) 
y la Raya Valparaísu (127). 11. Pradera de propiedad co- 
munal, dentro de ella está La Llaina'l Toru, adjudicada 
anualmente al encargado de cuidar el toro de la vacada del 
pueblo. Hay dos fuentes (43 y 45) que descienden desde 
Fuerzteseju (47) hasta la Fuente las Canalirzas de Aóaju 
(43), formando un vado a causa de la erosión del agua. 

Cancillas, Las (68): 1. Al sur de la Era Carbaju (69). 11. 
Tierras de centeno, trigo, garbanzos y patatas. 111. Escoba 
y roble. 

Cañada, La (76): Vereda de ganado trashumante que 
discurre paralela a la carretera N-525, desde Serzabria a 
Rionegru. También hace referencia a las tierras de cereal 
junto a ella, hoy abandonadas. 

Carbayu Redondu, El (54): 1. Entre El Negrillu (55) y 
la Llanza la Marztera (50). 11. Tierra dedicada al trigo. 111. 
Escoba y roble. 

Carrilla, La (83): 1. Al Sur de Prau Salgueru (84). 11. 
Tierras de cereal. 111. Escoba y roble. 

Casales, Los (109): 1. Sitos en el Monte Samartirzu 
(105), al Norte de Los Pradicos (1 11). 111. Restos de 
antiguas construcciones. 



Castañal, El (12): 1. Al sur del Caminu Anta (10, 13) y 
al norte de las Eerras del Caminu Anta (9). II. Fincas de ce- 
real. III. Escoba y roble. 

Castañal, El (71): Hace referencia a un castaño cente- 
nario a la entrada del Nabal del Castañal (70). 

Común, El (22): 1. Entre Praurredondu o Prorredon- 
du (1 6) y Valdarmeñu (24), junto a la Raya Fresnu (30). 
111. Tierras de propiedad comunal para recogida de leña, 
que se reparten anualmente por el procedimiento de los 
quiñones. 

Cortina Muelas, La (74): 1. Atravesadas por La Ca- 
ñada (76) en su salida del pueblo. 11. Tierra de cereal. 111. 
Escoba y roble. 

Cuesta la Llama la Monja, La (34): 1. Entre la Llama 
la Monja (36) y la Raya Fresnu (30). 111. Tierra del común 
para aprovisionamiento de leña. 

Cuesta la Pedrera, La (27): 1. Al sur del Vallicu Ma- 
ría las Llamas (25). 111. Fincas particulares pobladas de 
roble y castaño. 

Chana, La (5): 1. Al sur de La Gadaña (4). 11. Cultivo 
de centeno y trigo. 111. Recogida de leña. 

Era Carbaju, La (69): 1. Al sur del Nabal del Casta- 
fial(70). 

Era la Cruz, La (58): 1. Al norte de Los Rebozos (59) 
y al este de Los Zarzcaos (57). 

Era'l Barreiru, La (116): 1. En San Roque (1 18). 

Era'l Manzanal, La (98): 1. Al sur de la Era'l Merca- 
dillu (97). 

Era'l Mercadillu, La (97): 1. Al sur de El Porvenir 

(96) 

Fontanón de María las Llamas, El (- El Funtanón de 
María las Llamas) (18): 1. En María las Llamas (19). 11. 
Riego de linares, habas y patatas. 

Fuente Fuenteseju de Abaju, La (48): 1. En el sur de 
Fuenteseju (47). 11. Agua para el ganado. 

Fuente Fuenteseju de Arriba, La (49): 1. En el norte 
de Fuenteseju (47). 11. Uso humano. 

Fuente la Mora, La (39): 1. Al oeste del Camirzu Val- 
paraísu (38), junto a la Raya Valparaísu (127). 11. Desti- 
nada al riego, se conoce también con este nombre a la tie- 
rra alrededor de la fuente, en la que se sembraban habas 
y patatas. 

Fuente las Canalinas de Abaju, La (43): 1. En el sur 
de Las Canalinas ( 42 ). 11. Destinada al ganado. 

Fuente las Canalinas de Arriba, La (45): 1. En el sur 
de Las Canalinas ( 42 ) 11. Destinada al ganado. 

Fuente'l Vallicu, La (23): 1. En el Vallicu María las 
Llamas (25). Desde este punto hacia el oeste las llamas 
son comunales, y hacia el Este de propiedad privada. 

Fuentecarbaju, La (72): 1. En la entrada de La Gada- 
ña (4). 

Fuenteseju (47): 1. Al sur de la Llama la Mantera (50), 
praderas en su mayoría de propiedad particular, con un tro- 
zo perteneciente al común, que llegan en extensión hasta la 
carretera N-525. 

Fuentevazal(87): 1. Al norte de la Llama Verde (89), es 
una pradera de propiedad privada. 





Gadaña, La (4): 1. Entre La Ñabaleira (2) por el nor- 
te y La Charza (5) por el sur. 111. Chopos, fresnos y sal- 
gueras. 

Lambederos, Los (92): 1. Entre el Canzinu Oteru (95) 
por el norte y la Llarna Primera (93) por el sur. 11. Tierras 
de cereal. 111. Escoba y roble. 

Linares de María las Llamas, Los (24)): 1. En María 
las Llanzas (19). 11. Habas y patatas. 

Llama Alfonsu Fidalgu, La (56): 1. Al sur del Carba- 
yu Redondu (54). Designa un grupo de praderas particu- 
lares de pequeña extensión, así como otra pradera junto a 
Fuenteseju (47). 

Llama la Gatina, La (121): 1. Praderas comunales al 
Sur de La Quinta (102). 

Llama la Mantera, La (50): 1. Al norte de Fuenteseju 
(47), se extienden hasta la carretera N-525. 11. Tierras de 
cereal. 111. Escoba y roble. 

Llama la Monja, La (36): 1. Conjunto de praderas par- 
ticulares al norte de la Cuesta la Llarna la Morzja (34). 

Llama la Vieya, La (51): 1. Al este de Fuerzteseju, (47) 
pertenece en parte a Mor7zbuéi y en parte a Valparaísu. 11. 
Tierras de centeno. 

Llama la Viña, La (113): 1. Al oeste de la Los Praos 
del Seju (1 17). 111. Pradera comunal utilizada como pra- 
dera y para recoger leña. 

Llama las Acedas, La (7): 1. Praderas comunales en- 
tre el Carninu Ciorzal (8) y el Regueru Valclzarzu (6), al 
Norte del Vallicu María las Llarnas (25). 

Llama Primera, La (93): 1. Entre el Carninu Garra- 
patas (75) y Los Lambederos (92). 

Llama Verde, La (89): 1. Pradera situada en el lugar 
conocido como El Prancillu (81). 

Llamas de Oteru, Las (103): 1. Praderas de propiedad 
particular al noroeste de La Quinta (lo), junto a la raya 
Oteru (125). 

Llamarredonda (33): 1. Pradera particular al oeste de 
la Cuesta la Llama la Monja (34), junto a la Raya Fresrzu 

(30). 

María las Llamas (19): 1. Al norte de Valdarrneñu (24). 
111. Recogida de leña. 

Marrota, La (91): 1. Al este de Los Larnbederos (92). 11. 
Siembra de centeno. 111. Escoba y roble. 

Mayadica, La (61): 1. Al suroeste de L'Uyuelu. 111. 
Tierra del común de la que se obtiene leña. 

Mesa'l Monte, La (112): 1. En el Monte Samartirzu 
(105), al noroeste de Praurredondu (1 6). 

Molinicu, El (1): l. Entre la Iglesia parroquia1 y La Ña- 
úaleira (2). 111. Cortirzas empleadas como huerta. 

Monte Samartinu, El (105): 1. Monte de propiedad 
particular al noroeste del término, en el límite con los de 
Marzzarzal y Valdernerilla, y cuyo punto más alto se co- 
noce como la Perza '1  Milarzu ( 1  10). 

Naba1 del Castañal, El (70): 1. Al norte de la Era Car- 
baju (69). 111. Tierra particular dedicada a la siembra de 
nabos, trigo y garbanzos. 

Nabales de la Mayadica, Los (63): 111. Siembra de na- 
bos y garbanzos, con fuente propia. 



Negrillu, El (55): 1. Entre Los Zarzcaos (57) por el es- 
te y Carbayu Redorzdu (54) por el oeste. 11. Cultivo de ce- 
reales. 111. Escoba y roble. 

Ñabaleira, La (2): 1. Entre El Molirzicu (1) por el Nor- 
te y La Clzana (5) por el sur. 11. Siembra de lino y nabos. 
111. Escoba y roble. 

Peña Lobera, La (108): 1. En el Moizte Sarnartirzu 
(105). 

Peña'l Milanu, La (110): 1. Punto más alto del Monte 
Sarnar-tirzu ( 105), en la Raya Valdenzerilla (1 26). 

Peñota Pravirón, La (52): 1. Al este de la Llarna la 
Vieya (5 l), y junto a la Raya Valparaísu (127). 11. Cultivo 
del centeno. 111. Escoba y roble. 

Piedra o Peña los Cincu Robles, La (114): 1. Al sur 
de Las Urrietas (99). 111. Lugar de recogida de leña, con 
castaños. 

Porpasa, La (14): 1. En el Moizte Sarnartiizu (105), en- 
tre la Mesa '1  Monte (1 12) por el este y la Raya Valdenze- 
rilla (126) por el oeste. 111. Robles. 

Porvenir, El (96): 1. Tierras comunales al norte de la 
Era'l Merecadillu (97). 

Poza la Mayadica, La (62): 1. En La Mayadica (61). 11. 
Agua para el ganado. 

Poza las Urrietas, La (101): 1. En Las Urrietas (99). 11. 
Riego de linares. 

Poza Praurreondu, La (- La Poza Prorredondu), 
(17): 1. En Praurredondu (16). 11. Agua para riego. 

Poza'l Caminu, La (37): 1. Su agua llega desde el Ca- 
minu Valparaísu (38). 

Pradicos, Los (111): 1. Praderas situadas en el Monte 
Sarnartirzu (105). 

Prancillu, El (81): 1. Al sur de Las Bralzas (86). 11. Tie- 
rras de cereal. 111. Escoba y roble. 

Prau I'Aramiu, El (67): 1. Pradera entre La Ñabalei- 
ra (2)  y el Carniizu Valpai*aísu (38). 

Prau I'Uyuelu, El (44): 1. En 1'Uyuelu (60). 

Prau la Raya, El (41): 1. Prado particular al noroeste 
del Pr-au las Partijas (46). 

Prau las Partijas, El (46): 1. Prados particulares al su- 
reste de Las Carzalirzas (42). 

Prau los Prietos, El (21): 1. Al Este de La Baladrona 
(29). 11. Habas y remolacha. Tenía una poza para riego. 

Prau Salgueru, El (84): 1. Prado particular entre La 
Carrilla (83) por el Sur y el Carninu Garrapatas (75) por 
el norte. 

Praos del Seju, Los (- El Seju) (117): 1. Prados parti- 
culares al sureste de El Cainpillu (1 1). 

Praurredondu (- Prorredondu) (16): 1. Monte entre 
El Conzúrz (22) por el Sur y el Carninu Arzta (10, 13) por 
el norte. 11. Siembra de patatas. 111. Escoba y roble. 

Quinta, La (102): 1. Al sureste de las Llamas d'Oteru 
( 103 ). 11. Tierra de cereal. 111. Toixos y roble. 

Quiñones, Los (100): 1. Al norte de Las Urrietas (99). 
11. Tierra de labor que debe su nombre a la forma en que se 
repartía. 

Raya Garrapatas, La (82): Raya hasta la que llegan 
Los Adilotes (78). 



Raya Fresnu, La (30) 

Raya Manzanal, La (124) 

Raya Oteru, La (125) 

Raya Valdemerilla (- La Valdomerilla) (88) 

Raya Valparaísu, La (64) 

Rebozos, Los (59): 1. Al norte de L'Uyuelu. 11. Siem- 
bra de habas, trigo y centeno. 111. Escoba y roble. 

Regueru María las Llamas, El (15): Nace en el Moiz- 
te Samartinu (105) al Norte de la Mesa'l Monte (1 12) y 
desemboca en el Regueru Valchanu (6). 

Regueru Valchanu, El (6): Nace en el Monte Samar- 
tinu (105) al norte de Los Pradicos (1 11) y desemboca en 
el río Tera. 

Rodéu, El (35): 1. Al oeste de Las Tijueras (40). 111. 
Grupo de praderas particulares. 

Rodrigu, El (120): 1. Pradera comunal a ambos lados 
del Caminu Anta Verdaderu (13). 

San Roque (118): 1. Barriada al sur de Las Urrietas 

(99). 

Tierras del Camino Anta, Las (9): 1. Al norte del Re- 
gueru María las Llamas (15). 11. Siembra de centeno, tri- 
go y patatas. 

Tijueras, Las (40): 1. Al sur de Los Zancaos (57), jun- 
to al Caminu Valparaísu (38). 11. Cultivo de centeno. 111. 
Escoba y roble. 

Urrietas, Las (99): 1. Entre Los QuiZorzes ( 100 ) por 
el norte y San Roque ( 11 8 ) por el sur. 111. Tierra del co- 
mún para aprovisionamiento de leña. 

Uyuelu, L' (60): 1. Pradera en parte comunal y en par- 
te privada al sur de Los Rebozos ( 59 ). 

Valdarmeñu (24): 1. Al sureste del Común (22), junto 
a la Raya Fresnu (30). 11. Valle de linares con una fuente 
y una poza empleadas para regar los linares. Hay también 
una cantera de la que se extrajo la piedra para construir la 
iglesia. 

Vallicu María las Llamas, El (25): 1. Conjunto de pra- 
deras, particulares desde la poza hacia abajo, al norte de 
La Cuesta la Pedrera (27). 

Vallicu Valdarmeñu, El (32): 1. En la Raya Fresnu 
(30), entre Llamarredoizda (33) por el este y El Burru 
(31) por el oeste. 111. Parte es común y se utiliza para 
recoger leña y como área de pastoreo.Hay praderas 
particulares que se cotan a partir de febrero, aunque 
cualquiera puede emplearlas como zona de pasto. 

Viña, La (79): 1. Entre La. Cañada (76) por el Sur y La 
Carrilla (83) por el norte. 11. Viñedos. 111. Escoba y roble. 

Viña'l Charru, La (90): 1. Cortina en El Prarzcillu 
(81). 11. Viñas y frutales. 111. Abandonada. 

Zancaos, Los (57): 1. Entre El Negrillu (55) por el Es- 
te y Los Rebozos (59) por el Oeste. 11. Tierra de cereal. 111. 
Escoba y roble. 




